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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 7 de febrero de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
del Brasil . La notificación, correspondiente al año civil 2019, se refiere a la administración de 

contingentes arancelarios (cuadro MA.1). 
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Cuadro MA.1 

ACCESO A LOS MERCADOS: BRASIL 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL 2019 

Aplicación de las oportunidades de acceso a los mercados: compromisos  

sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 

TQ ID Designación de los productos Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) correspondiente(s) a la 

designación de los productos 

No 

abierto 

Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

BRAQ002 Otros trigos 10011900, 10019900  a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: Los 

contingentes se aplican "erga omnes" con arancel cero. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los 

importadores: Contingente anual limitado a 750.000 toneladas. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias 

de importación): Vigentes del 18 de noviembre de 2019 al 
17  de noviembre de 2020. 

d) Otra información: En la Ordenanza Nº 44, de 18 de noviembre de 2019, 

de la Secretaría Especial para el Comercio Exterior y los Asuntos 

Internacionales del Ministerio de Economía figura información más 

detallada. 
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